
EDICTO PE QUINTAS
Concentración o incorporación a fila*
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A b og ad o, A lca ld e -P re sid e nte  del Excm o. A yu n 

tam iento de esta C iudad,

HAGO SABER:
Que en cumplimiento de lo dispuesto por S. E. el 

GENERALISIMO DE LOS EJERCITOS NACIONALES, todos 
los reclutas pertenecientes al reemplazo de 1941 que 
hayan nacido en el cuarto trimestre, o sea en los meses 
de Octubre, Noviembre y Diciembre del año 1920, se pre
sentarán en el NEGOCIADO DE QUINTAS de este Ayun
tamiento antes del día 5 de Febrero próximo, bien por si 
o en su defecto sus phdres o tutores, para proceder a su 
alistamiento y filiación, efectuando después su concentra
ción en la C A JA  DE RECLUTA DE TOLEDO núm. 3.

Los mozos comprendidos en este llamamiento que se 
hallen prestando servicio voluntario en el Ejército o Mili
cias, o se encuentren ausentes, es obligación de sus fa
miliares ei presentarse en dicho NEGOCIADO para ma
nifestar el Cuerpo en que sirven o lugar en que se 
encuentran, previniendo a todos, que el Incumplimiento 
de cualquiera de estas disposiciones será castigado con 
arreglo a los preceptos del Código de Justicia Militar.

Toledo 17 de Enero de 1939. - I I I  Año Triunfal.

Fernando Aquirre


